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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2.020). 
  

Auto No. 1575 
Ref. 2020-00359-00 

 
Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 
los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Despacho RESUELVE: 
 
ADELANTAR proceso ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA y librar mandamiento de pago a favor de 
BANCO POPULAR S.A. contra MILTON EDUAR BEDOYA SALAZAR, por los siguientes 
conceptos:  
 
1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CIENTO TREINTA PESOS M/CTE 
($3.500.130), por concepto de capital de las cuotas causadas entre los meses de agosto de 2019 y 
agosto de 2020, incorporadas en el pagaré No. 58603010111674. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por cada instalamento de capital en mora, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, evento en el cual, se 
aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día 6 de agosto de 2020 y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 
 
3. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($18.581.055), por concepto de capital acelerado incorporado en el pagaré 
No. 58603010111674. 
 
4. Por los INTERESES DE MORA causados por dicha suma, la tasa pactada por las partes, salvo 
que sobrepasen los límites legales establecidos, evento en el cual, se aplicarán los mismos, de 
acuerdo con lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha de 
presentación de la demanda (11 de agosto de 2020) y hasta tanto se verifique el pago total de la 
misma. 
 
Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese este proveído a la parte ejecutada, en los términos de los artículos 291 al 301 del Código 
General del Proceso y en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con 
cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer excepciones.  
 
Notifíquese, 

 
Firma electrónica1  

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

VIOLETA  SALAZAR MONTENEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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